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Se publica los Mártes^ «Jueves y Sábados
8e suacribe en la Eesuela-TipogTMca, calle da la Misericordia n.° 4 
Loa angeriptorea tienen derecho además de loa numeroa ordinarios á los 

extraordinarios, excepto loa que contengan las listas electorales rectifica
das que podrán adquirir con un 25 p§ de rebaja sobre el precio de venta.

Precio#.—Por suscripción al mes, 1*60 ptas.—Por un número suelto 0*25.
—Anuncios para suscriptores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0*25.

Num. 5068
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de ra 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Be entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinei 
Ojiciale# se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1839.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 9 de Julio.')

Núm. 1567

Gobierno Civil.
Negociado 2?—Elecciones.—Con esta fe 

cha se remite al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación el recurso de alzada inter
puesto por D. Cristóbal Capó Terrasa con
cejal electo de la villa de Búger en contra 
del acuerdo de la Comisión Provincial, por 
el que se le declaró incapacitado para ejer
cer el cargo de Concejal.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegue á conocimiento 
del interesado y á los efectos del art. 26 
del Reglamento de procedimientos vigen
tes.

Palma 8 de Julio de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 1568

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES

Habiendo sido nombrados D. Francisco 
Ripoll y Guardiola, D. Miguel Ferrer Pa- 
Hicer, D. José Mateu Molés y D.a Antonia 
Garau y Ripoll maestros interinos de las 
escuelas de Campanet, Selva, Lluchmayor 
y Felauitx respectivamente, es necesario 
que se sirvan presentarse en la Secretaría 
de esta Junta para recogerlos títulos ad
ministrativos expedidos á favor de los 
mismos, ó designar persona de su confian
za para que lo efectúen, advirtiendo á los 
interesados que si no toman posesión de 
sus escuelas dentro del plazo legal se da
rán por caducados dichos nombramientos.

Palma 8 de Julio de 1899.—P. A. de la 
Junta.—El Secretario, Salvador M.a Bo- 
ver,

Núm. 1569

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PUBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de l.° Mayo último y cumplidos to
dos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección 
general ha señalado el día doce del próxi
mo mes de Agosto á las doce de la mafia- 
Da, para la adjudicación en pública subas

ta de las obras del proyecto reformado del 
muelle de la Consigna, contramuelle y 
muelle interior del puerto de Ibiza pro
vincia de Baleares, cuyo presupuesto de 
contrata es de ochocientas diez y siete mfil 
novecientas cincuenta y siete pesetas cua
renta y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección General de Obras Públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha^ hasta el siete de 
Agosto próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península, en los mismos 
dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 41.000 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda Pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Junio de 1899.—El Di
rector General, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. según cédula 

personal núm.... enterado del anuncio pu
blicado con fecha 28 de Junio último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del proyecto reformado del 
muelle de la Consigna, contramuelle y 
muelle interior del puerto de Ibiza pro
vincia de Baleares, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1570 '

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

^onírihiicióii industrial
Presupuesto de 1898-99.

Relación nominal de los industriales que 
han sido declarados fallidos por la 
Agencia ejecutiva y cuyos expedientes 
han sido aprobados por la Tesorería de 
Hacienda por lo cual se eliminan de las 
respectivas matrículas del presupuesto 
mencionado y se publica» en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 158 y 159 del 
vigente Reglamento de industrial.

AlldrftitX Pesetas.
Lucas Tortella Enseñar, carpin

tero. . 7'34
Arturo Palliser Palliser, sastre, . 7'34

Ululóla
Andrés Gamundí, vinos. , 13'03
Guillermo Peyeras, bodegón. . 6'52
Antonio Quetglas Nadal, id. . 6'52
Gregorio Sabater Cañellas, carni

cero. . 6'52
El mismo, carpintero. . 5'70
Juan Riera Palou, horno de pan. . 5'70

Esporlas
Gaspar Riutort Sabater, molino. . 5'30

Eiliicliniayor
Damian Garau Torres, vinos. . 42'37 
Antonio Salvá Pona, especulador

aves. , 21*19
Piiigpiiilent

Crescencio Estarellas, vinos. . 13'04

Santa María
Francisco Ferrer, carnicero. . 8'15

Sóller
Jaime Antonio Caldentey, esteras.' 9'78 
Jaime Mayol Pons, barbero. . 14*67 
Bartolomé Más Abellá, tornero. . 9'78
Francisco Compafiy, id. ' . 9*78
Miguel Agustín Quintana, carpin

tero. , 9*78
. Valldeniosa

Bernardo Marroig, vinos. . 13*01

Malion
Bartolomé Seguí Mir, arrendata

rio. . 17'11
Palma 30 de Junio de 1899.—El Admi

nistrador de Hacienda, Juan Ramírez.

Núm. 1571

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
Anuncio.— Se halla vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, dotada 
en la actualidad con el sueldo anual de 
dos mil pesetas. Los aspirantes á ella pre
sentarán sus solicitudes documentadas, en 
esta Alcaldía, en el plazo de treinta días á 

contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Ibiza 6 de Julio de 1899.—El Alcalde, 
José Casteyó.—El Secretario interino.— 
Arturo Pérez-Cabrero.

Núm. J572

AYUNTAMIENTO DE Sta. EULALIA 
Terminado el repartimiento de la con

tribución Territorial, sobre la riqueza Ur
bana de este término municipal corres
pondiente al corriente año económico de 
1899 á 1900, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación, por término de ocho dias 
desde el de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santa Eulalia 6 de Julio de 1899.—El 
Alcalde, Juan Ferrer.—P. A. del A. y 
J. P.—José Tur, Srio.

x Núm. 1578

AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS
Formado el repartimiento de la riqueza 

rústica, colonia y pecuaria de esta villa 
para el próximo ejercicio económico 1899 
á 1900, estará de manifieeto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para los efectos 
de reclamación por espacio de cuatro días 
á contar desde el de su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y trans
currido dicho plazo ninguna será aten
dida.

Ferrerías 5 Julio de 1899.—El Alcalde, 
Juan Serta.— P. A. del A. y J. P.—Lo
renzo Pons, Srio.

Núm. 1574

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial sobre la riqueza urba
no de este término municipal correspon
diente al próximo véhidero año económi
co de 1899-900, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de cuatro días 
contados desde el de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Ferrerías 5 Julio de 1899.—El Alcalde 
Juan Serra.—P. A. del A. y J. P.—Loren
zo Pons, Seio.

Núm. 1575

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Terminado el repartimiento de la con

tribución Territorial sdbre la riqueza rús
tica y pecuaria de este pueblo, correspon
diente al actual año económico, se anun
cia al público que estará de manifiesto en 
la Secretaría de esta corporación munici
pal á efectos de reclamación, por espacio 
de cuatro días á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Soller 7 de Julio de 1899.—El Alcalde, 
Juan Canals.—P. A. del A.—Miguel La- 
nuza, Srio. .
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Ñúm. 1576

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Terminado el repartimiento de la con

tribución territorial sobre la riqueza ur
bana de este distrito, queda de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación por 
término de ocho días á efectos de recla
mación. ,

Sansellas 9 Julio de 1899.—El Alcalde, 
Antonio Cirer —P. A. del A. y J. P.—El 
Secretario, P. Alorda.

Núm. 1577

, AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formados el padrón y matrícula indus

trial y de comercio de esta villa que ha de 
regir en el próximo ejercicio de 1899 á 
1900, estarán espuestos á efectos de recla
mación por espacio de ocho días á contar 
desde la publicación de este edicto en el 
periódico oficial.

Manacor 8 Julio de 1899.—El Alcalde, 
Bernardo Riera.—El Secretario, Juan Pa- 
rera.

Núm. 1578

Terminados loa repartos de la contribu
ción sobre la riqueza rústica, colonia y pe
cuaria y el de urbana de este distrito mu
nicipal para el próximo año económico de 
1899-1900, estarán de manifiesto en esta 
Secretaría, á efectos de reclamación, por 
espacio de ocho días, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Manacor 8 Julio de 1899.—El Alcalde, 
Bernardo Riera.—El Secretario, Juan Pa
re ra.

Núm. 1579

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Acordado por el Ayuntamiento de esta 

villa, en vista del resultado negativo que 
han dado los conciertos gremiales y 
arriendo á venta libre, forzoso ú obliga
torio el encabezamiento gremial por los 
grupos de granos y líquidos para el ejer
cicio de 1899-1900, se convoca á los que 
en grande ó pequeña escala cosechen, fa
briquen, especulen ó trafiquen con las es
pecies sujetas al encabezamiento para que 
el día 15 del corriente y hora de las once 
de su mañana comparezcan en esta Casa 
Consistorial al objeto de acordar por ma
yoría lo que convengan ó crean más útil 
á sus intereses para realizar el cupo que 
les corresponde; debiendo advertir á los 
interesados que de no poderse tomar 
acuerdo por falta de la mayoría que re
quiere el art. 263 del Reglamento vigen
te del ramo, se tendrá una segunda reu
nión el día 18 á la misma hora y lugar, 
en la cual cualquiera que sea el número de 
asistentes acordarán la forma de realizar 
el cupo y loe recargos.

Lluchmayor 7 Julio de 1899.—El Al
calde, Mateo Rigo.

Núm. 1580
Formado el reparto sobre la riquiza ur

bana de esta villa para el presente ejerci- 
cicio de 1899 á 1900, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de cuatro días á con
tar desde la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín .

Lluchmayor 7 de Julio de 1899.—El 
•Alcalde, Mateo Rigo—El Secretario inte
rino, Guillermo Tomás.

Núm. 1581

Formado el reparto sobre las riquezas 
rústica, colonia y pecuaria de este térmi
no municipal para el corriente ejercicio 
1899-1900, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de cuatro días á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  de la Provincia.

Lluchmayor 7 Julio de 1899.—El Al
calde, Mateo Rigo.—El Secretario interi
no, Guillermo Tomás.

Depositaría de fondos municipales de Felanitx. ---------------------
CUENTA del l.° trimestre del año económica de 1898-99 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 630'72
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 28208'25

. Cargo ........... 28838'97
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 26910'49

Existencia en mi poder para el trimestre qne sigue...................................... 1928'48
. SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
sn este trimestre

TOTAL 
le las operaciones

1 Propios. . . ...................................... 148'23 146'42 294'65
2 Montes...................................................... » > >
3 Impuestos................................................. 3076'28 ; 1695'72 4772'00
4 Beneficencia........................................... » »
5 Instrucción pública................................ * > >
6 Corrección pública................................ . » >
7 Extraordinarios...................................... 31'00 » 31'00
8 Ampliación.............................................. , > » »
9 Resultas.................................................... 1723'39 | 857'90 2581'29

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 26214'17 25508'21 51722'38
11 Reintegros....................................  • • » » »

Cargo pesetas. . . ^31193'07 28208'25 59401'32

PAGOS
l Gastos del Ayuntamiento..................... 7363'71 3669'21 11032'92
2 Policía de seguridad.............................. 2863'03 1152'00 4015*03
3 Policía urbana y rural........................... 2290'85 999'78 3290'63
4 Instrucción pública................................ 25'15 10740'96 10766'11
5 Beneficencia................................  . . 246'80 202'50 449'30
6 Obras públicas........................................ 7301'89 2950'27 10252'16
7 Corrección pública................................. 333*46 333'46 666'92
8 Montes...................................................... > i >
9 Cargas...................................................... 8466'30 6454'56 14920*86

10 Obras de nueva construcción. . . . 16'85 > 16'85
11 Imprevistos.............................................. 654'31 238'75 893'06
12 Ampliación.............................................. > » >
13 Resultas.................................................... 1000'00 169'00 1169'00

Data pesetas. . . 1 30562*35 26910'49 57472'84

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Felanitx 20 de Junio de 1899.—El Depositario, Pedro Bordoy.—Conforme. —El 

Secretario-Contador interino, Juan Bou.—V.® B.°—El Alcalde, Nicolás Nicolau.

Núm. 1582

AYUNTAMIENTO
DE l a  c iu d a d  d e f e l a n it x

Habiendo sido aprobado el repartimien
to de la contribución territorial formado 
para el corriente ejercicio económico que
da expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama- 
mación por espacio de ocho días á contar 
desde hoy.

Felanitx 8 Julio de 1899.—El Alcalde, 
Antonio Cruellas.— P. A. del A. y J, P.— 
Juan Bou, Secretario interino.

Núm. 1583
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Aprobados los repartimientos de la con

tribución territorial por rústica, pecuaria y 
por urbana formados para el año econó
mico de 1899 á 1900, quedan espuestos al 
publico á efectos de reclamación por es
pacio de cuatro días en la Secretaría de 
esta Corporación.

Santañy 9 Julio de 1899.—El Alcalde, 
Juan Manresa.—P. A. del A. y J. P.—El 
Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 1584

Nota de los gastos causados durante la 
última semana en las obras de la Casa 
Consistorial que se verifican por el sis
tema de administración
A Damian Adrover por varias cuñas 

y sus trabajos, pesetas 3'50; á los maes
tros albañiles, y sus peones; á Pedro Juan 
Vidal por 5 jornales pesetas, 15; á Jaime Vi
dal Servera por 5 jornales, pesetas 8'75; á 
Benito Bonet Salom por 5 jornales, pese
tas 8'75 á Miguel Tomás Salvá por 5 jor
nales, pesetas 6*25; á Miguel Servera Es
calas por 3 jornales, pesetas 6, y á Mi

guel Servera Adrover por 3 jornales, pe. 
sctfiS

Santañy 29 Mayo de 1899.—El Alcal
de, Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A.— 
Pedro Tomás, Srio

Nota de los gastos causados por el mismo 
concepto durante la próxima pasada se
mana.
A Juan Grimalt por 10 carretadas ma

res, pesetas 10; á Jaime Cánaves por 2 
cuarteras yeso, pesetas 3'50 á Jaime Cá
naves por 6 i carretadas piedra Santañy, 
pesetas 26; á Pedro Matas por 2 limas, 
pesetas 4; á los maestros albañiles y sus 
peones; á Pedro Juan Vidal por 5 jorna
les, pesetas 15; á Miguel Servera Esca
las, por 4 | jornales, pesetas 9; á Jaime 
Vidal Servera por 5 jornales, pesetas 8*75; 
á José Sastre Tomás por 4 jornales, pese 
tas 6; á Damián Covas Rigo por 3 jorna
les, pesetas 4'50; á Miguel Tomás por 5 
jornales, pesetas 6'25; y á Miguel Serve
ra Adrover por 3 jornales, pesetas 3'75.

Santañy 5 Junio de 1899.—El Alcalde 
Jaime Antonio Ciar.— P. A. del A.—E 
Secretario, Pedro Tomás.

Nota de los gastos por igual concepto du
rante la próxima pasada semana.
A Jaime Cánaves por 5 carretadas 2 

palmos piedra Santañy, pesetas 30'30; á 
Jaime Cana ves por 3 carretadas 37 palmos 
piedra Santañy, pesetas 17'60; á Jaime 
Cánaves por 20 quintales cemento, pese
tas 22'50; á Juan Monserrat por 12 esco
billas, pesetas 0*70; á los Maestros albañi
les y peones: á Pedro Juan Vidal por 6 
jornales, pesetas 12; á Benito Bonet por 6 
jornales, pesetas 10'50; á Jaime Vidal Ser- 
vera por 1 | jornal, pesetas 2'65; á José 
Sastre Tomás por 4 jornales, pesetas 6; á 
Damian Covas por 6 jornales, pesetas, 
8; á Miguel Tomás por 6 jornales, pese- 

as 7'75 y á Miguel Servera por 6 jorna» 
es, pesetas 7'75.
- Saotefiy 12 Junio de 1899.—El Alcal

de, Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A.— 
Secretario, Pedro Tomás.

Gastos causados por el mismo concepto 
durante la última semana.
A los maestros albañiles y peones: á 

Pedro Juan Vidal por 6 jornales, pesetas 
18; á Jaime Vidal Servera por 6 jornales, 
osetas 10'50; á Benito Bonet por 6 jor- 
jales, pesetas 10'50; á Miguel Servera por 

1 jornal, pesetas 2; á Damián Covas por 
6 jornales, pesetas 9; á José Sastre por 2 
órnales, pesetas 3; á Miguel Tomás por 
? jornales, pesetas 7'50 y á Miguel Serve
ra por medio jornal, pesetas 0'65.

Santañy 19 Junio de 1899.—El Alcal
de, Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A.—. 
Pedro Tomás, Srio.

Núm. 1585

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante el mes de 
Mayo de 1899.
Sesión ordinaria do día 4, en segunda 

convocatoria.—Aprobóse el acta de la an
terior.

Enteróse de una comunicación de la 
Junta provincial de Instrucción pública 
con la que acompaña las cantidades que 
deben consignarse en el próximo presu
puesto municipal ordinario por obligacio
nes de 1.a enseñanza correspondientes al 
mismo ejercicio.

Atento el oficio del nuevo Sr. Cura 
párroco electo para esta villa, acordóse 
manifestarle haber visto con el mayor 
agrado su nombramiento, ofreciéndole to
do su apoyo para que sin el menor obs
táculo pueda cumplir con las obligaciones 
de su sagrado ministerio.

Acordóse pasara á la comisión de Obras 
un permiso para construir una casita en 
terreno contiguo al almacén d .° 3 sito en 
el muelle del puerto de esta villa.

Acordóse igualmente pasaran á la pro
pia Comisión otros varios permisos tam
bién para obras.

De conformidad con el dictamen de la 
Comisión de Gobernación, acordóse la co
locación de un farol á pretóleo en «Es 
cantó d'es nius> del camino deFornalutx.

Concediéronse varios permisos para 
obras, arregladamente á Jos correspon
dientes dictámenes de la comisión de 
obras.

Acordóse la designación de locales para 
las elecciónes municipales que deben ve
rificarse el día 14 del actual.

Acordóse la distribución de fondos para 
las obligaciones del corriente mes.

Resultando empate en la votación de la 
proposición de no querer ser parte en las 
sumarias ó causas instruidas contra varios 
concejales de este Ayuntamiento, acordóse 
repetir la votación en la sesión próxima.

Por último se acordaron varios pegos. 
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de día 11, en segunda 

convocatoria.—Aprobóse el acta de la an
terior.

Procedióse á repetir la votación que en 
la sesión anterior quedó en empate, y co
mo diera el mismo resultado decidió el 
Sr. Presidente el empate aplazando para 
la sesión próxima la discusión y votación 
del mismo asunto.

Acordóse solemnizar la entrada del nue
vo Rector nombrado para esta villa como 
también la toma de posesión de su cargo, 
previas invitaciones eclesiásticas.

Acordóse pasaran á la respectiva Comi
sión varias instancias solicitando permiso 
para verificar obras.

Acordóse pasara á la misma Comisión 
una instancia en la que se indica haberse 
destruido una porción de acera con nota
ble perjuicio de los que recurren.

Arregladamente á los dictámenes de la 
propia Comisión concedierónse varios per
misos para obras.

Formáronse los pliegos de condiciones 
pera subastar el arrendamiento de pue»’
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tos públicos del derecho municipal del 
matadero y de almacenes y casita pro
pios del municipio.
r Acordóse conceder treinta días de licen
cia al Sr. Presidente para ausentarse de 
egta localidad. _

También para igual objeto se concedió 
licencia al Concejal D. Jaime A. Mayol 
hasta treinta de Junio próximo.

Acordase la enegenación de un solar del 
ensanche del cementerio rural de esta vi
lla á favor de D. Nicolás Cortés Miró.

Por último se acordaron varios pagos.
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de día 18, en segunda 

convocatoria.—Aprobóse el acta de la an
terior. , ,

Concedierónse varios permisos para 
obras, con arreglo á los respectivos dictá
menes del correspondiente Ingeniero y de 
la Comisión de obras.

De conformidad con lo dictaminado por 
la msima Comisión, acordóse obligar á 
p.6 Catalina Arbooa Garau á que recons
truya el trozo de acera que destruyó con
tigua al puente de madera nombrado «Can 
Garau.»

Con arreglo también á dictamen de la 
repetida Comisión, concedióse permiso 
para construir una casita en terreno 
contiguo al almacén núm. 3 del muelle 
de este puerto.

Acordóse la enagenación de un solar del 
ensanche del cementerio rural de esta vi
lla á favor de Amador Estarellas y Pons.

Aprobóse la proposición de no ser parte 
en las sumarias ó causas instruidas contra 
varios Concejales de este Ayuntamiento 
por el desempeño del cargo, á cuya pro
posición quedaron en un todo atheridos los 
Concejales presentes.

Acordóse nombrar para el cargo de Di
rector del Hospicio de esta villa al nuevo 
Cura-parroco D. Sebastian Maymó Truyol, 
con motivo de haber cesado en el propio 
cargo D. Rafael Nicolau y Gual Cura-ecó
nomo que fué de esta misma villa.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de día 25, en segunda 

convocatoria.—Aprobóse el acta de la an
terior.

Acordóse el cumplimiento de un oficio 
de la Comisión mixta de Reclutamiento 
para que se instruya el oportuno expe
diente en justificación de la exención ale
gada á favor del mozo Vicente Das Casas- 
novas del actual reemplazo.

Previa oportuna invitación acordóse 
asistir al acto de apertura de la Exposi
ción de labores y literatura que el día 27 
del que rige debe celebrarse en el Colegio 
de madres escolapias de esta localidad, 
dejando convocada la Junta local de 1.a 
enseñanza para que asista al mismo acto, 
á cuyo efecto quedó también invitada.

Acordóse admitir la dimisión del cargo 
de Concejal á D. Francisco Pastor Morell, 
por haber cumplido la edad en que puede 
eximirse del citado cargo.

Acordóse pasara á la Comisión respecti
va un permiso para verificar varias obras 
en la casa número 18 de la calle de Ba- 
tach.

Aprobarónse los extractos de los acuer
dos tomados en las sesiones correspon
dientes á los meses de Noviembre y Di
ciembre últimos.

Acordóse que á José Nadal Castañer, 
contratista de las obras de la 2.a escuela 
de niños de esta localidad, se le entregue 
el depósito constituido en garantía de las 
expresadas obras.

Acordóse la colocación de un farol á 
petróleo en el punto que más convenga de 
la barriada «Es Sellé.»

Acordóse la colocación de otro farol 
á petróleo en la calle de Mallorca del ca- 
aerio del puerto

Por último acordóse pagar veinte pese
tas cincuenta céntimos á /Ymador Canals 
por una Comisión á la capital relativa al 
juicio de exención de los mozos del ac
tual reemplazo.

Y se levantó la sesión.
Sóller 24 de Junio de 1899.—Miguel La- 

nuza, Secretario.—V.° *B.°—El Alcalde ca- 
cidental, Pedro José Sautandreu.

Núm. 1586

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Mayo próximo pasado, 
formado por la Secretaria, en cumpli
miento y á los efectos del artículo 109 de 
la ley municipal.
Sesión ordinaria del día 1.°. —Se aprobó 

el acta de la anterior. Se designaron los 
locales donde han de construirse las mesas 
electorales en las próximas elecciones para 
Concejales y las autoridades que han de 
presidirlas, Se aprobó el extracto de se
siones celebradas por este Ayuntamiento y 
Junta Municipal durante el mes de Marzo 
último. Se concedió permiso á D. José Rie
ra para que pueia construir un puente 
sobre el torrente de la «Coma Mayor» en 
el camino que por el sitio «Son Mahó», 
conduce á «Son China». Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones publicadas 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  desde que se 
celebró la última sesión.

Sesión del día 8.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se concedió permiso á D. Jai
me Calafell y Calafell para abrir una ven
tana balcón sobre el portal de la casa de 
su propiedad situada en la calle del Con
quistador. Se acordó dar de baja en el pa
drón de vecinos de esta villa á Bartolomé 
Pujol y Estarellas, su esposa Magdalena 
Bestard y Sastre y sus hijas Antonia, 
Magdalena y Juan Pujol y Bestard; y á 
Matías Ensefiat y su esposa Isabel Lladó 
y Calafell que han sido declarados vecinos 
de la Ciudad de Palma, según oficio de la 
Alcaldía de dicha Capital. Se formaron las 
ternas para el nombramiento de vocales de 
la Junta municipal de Sanidad en el bie
nio próximo. Se aprobó la distribución de 
fondos para el corriente mes. Se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en los Bo l e t in e s v f ic ia l e s  
desde que se celebró la última sesión.

Sesión del día 15.—Se aprobó el acta 
de la anterior. En vista del resultado ne
gativo que se ha obtenido en la instruc
ción del expediente adopción de medios 
para llevar á efecto la recaudación del en
cabezamiento de consumos correspondien
te á esta localidad en el próximo ejercicio 
económico 1899 á 1900, por medio de en
cabezamientos parciales ó gremiales y por 
el de arriendo á venta libre de todas las 
especies afectas á dicho impuesto, se acor
dó pedir autorización á la Administración 
de Hacienda de la provincia para recau
dar el referido encabezamianto general por 
medio de repartimiento general por no 
ser obligatorio á este Ayuntamiento la 
aplicación de la regla 11.a del art. 10.° de 
la Ley de 7 de Junio de 1888, por estar 
.comprendido este pueblo en el párrrafo se
gundo del art. 267 del Reglamento de con
sumos vigente. Se concedieron permisos 
para obras de interés particular. Se acor
dó dar de baja en el padrón de vecinos de 
esta villa por haber sido alta en el de la 
ciudad de Palma, á Jaime Flexas y Ense- 
ñat su esposa Isabel Valent y Bosch y sus 
hijos Isabel, Margarita, Antonio, Francis
ca, Jaime y Pedro Flexas y Valent. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  desde que se celebró la última sesión.

Sesión del día 22.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó se archive en el 
de esta muuicipalidad el presupuesto adi
cional al ordinario para el corriente ejerci
cio que aprobado por el Gobierno Civil 
se ha recibido. Se concedió permiso á don 
Pedro José Alemañy y Vicens para cons
truir una casa que ha de lindar con las ca
lles de Huertos y de la Lonja, previa la 
presentación de los planos de edificación. 
Se aprobaron varias cuentas referentes á 
servicios practicados por cuenta de este 
Ayuntamiento. Se aprobaron los pliegos 
de condiciones para llevar á efecto las su
bastas para la recaudación y aprovecha
miento de los arbitrios municipales dere
chos de puestos públicos en plazas y ca
lles y derecho de degüello en el matadero 
de esta villa. Se acordó aprobar el padrón 

1 de cédulas personales formado para el 

próximo ejercicio económico, ordenando 
se exponga al público por el término de 
ocho días á efectos de reclamación. Se 
acordó el cumplimiento las disposicio
nes publicadas en los Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s  desde que se celebró ln última sesión.

Sesión del día 29.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se concedió permiso á don 
Francisco Vicens y Riera para llevar á 
efecto determinadas obras en la casa nú
mero 22 de la calle de la Paz. Se acordó 
dar de baja en el padrón de vecinos de 
esta villa á Juan Jofre y Porcell, su esposa 
Francisca Ferrer y Castell y su hijo Bar
tolomé Jofre y Ferrer, que fueron decla
rados vecinos de la ciudad de Palma. Se 
acordó la inmediata reunión de la Junta 
Municipal al objeto de proceder á la con
fección del repartimiento de consumos 
para el ejercicio próximo 1899 á 1900 
cuyo medio para recaudar el encabeza
miento en dicho período, ha sido autoriza
do por la Administración de Hacienda de 
la provincia. Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones publicadas en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s desde que se celebró 
la última sesión. ■

• JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 22.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se aprobó el 
dictamen definitivo emitido por la Corpo
ración de la Junta, relativamente á las 
cuentas de esta Municipalidad respectivas 
al ejercicio del año económico 1897-1898, 
ordenándose se remitan al Gobierno Civil, 
para su definitiva aprobación.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día de 
hoy.

Andraitx 12 de Junio de 1899.—El Al
calde, Antonio Valent.—P. A. del A.— 
Jaime Juan, Secretario.

Núm. 1587

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

Relación del nombramiento de Juez mu
nicipal del Distrito de la Lonja de esta 
Ciudad, hecho en virtud de renuncia 
presentada por el electo D. Francisco 
Fernández Polanco, á quien le ha sido 
admitida.
D. Juan Ginard y Ferrer, Lonja.
Palma 10 de Julio de 1899.—El Secre

tario de gobierno, Jaime Serta.—V.° B.° 
—El Presidente, L. Mira.

Núm. 1588

D. Manuel Perca Porto, Juez ele primera 
instancia y de instrucción ele esta ciu
dad de Palma y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de lo 

mandado en providencia de ayer dictada 
á solicitud de D. Francisco Alomar y Fe- 
menia propietario, vecino de esta capital, 
en los autos promovidos á instancia del 
mismo, sobre aceptación, á beneficio de 
inventario, de la herencia de D. José As- 
tier y Cuevas que falleció en el término 
de Andraitx día cuatro de Mayo último, 
se hace saber á los que sean acreedores 
del nombrado Sr. Astier, que se ha dado 
comisión al insfrascrito actuario para la 
práctica del inventario de la herencia es- 
presada, y se les cita para dicha diligen
cia, advirtiéndoles que el actuario dará 
principio al referido inventario á los diez 
días hábiles á contar desde la inserción 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia á las cuatro de la tarde.

Palma seis de Julio de 1899.—Manuel 
Perez Porto.—Ante mí, Sebastián Gaza.

Núm. 1589

D. José A. Fernandez Presidente de la Sa
la de justicia y déla Audiencia prorin* 
cial de Palma de Mallorca.
En virtud de la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Isabel Mayol y 
Ensefiat, viuda, de sesenta años de edad, 
jornalera, natural de Soller y vecina de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro el término de quin-

3
ce días á contar de la inserción de aque
lla en la Gaceta de Madrid se presente en 
esta Audiencia bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde y de pararle el perjui
cio á que haya lugar en derecho, encar
gando á las Autoridades y funcionarios de 
policía judicial procedan á la busca y cap
tura do la Mayol y conducción ¿ la Cár
cel de este Partido, pues asi queda acor
dado cu la causa contra ella seguida por 
hurto.

Palma cinco Julio de mil ochocientos 
noventa y nueve.—José A. Fernandez. - 
Juan Alcover.

Núm. 1590

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MAHON

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reunan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día nueve de Agosto pró
ximo á las once de la mañana se admiti
rán proposiciones en esta Administración, 
á les que acompafiaián muestras de los 
artículos en la inteligencia de que los que 
se compren deben ser libres de todo gasto 
y conducidos al pié de almacenes.

Mahon 8 de Julio ue 1899.—El Admi
nistrador, Fernando Bauzá. — V.° B.°—El 
Comisario de Guerra Interventor, Federi
co Bermejo.

Artículos q^ue se citan
Harina flor, cebada, paja corta, lefia 

y sal. .

Núm. 1591

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MAHON

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reúnan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día nueve de Agosto pró
ximo á las once y media de la mañana se 
admitirán proposiciones en esta Adminis
tración, á las que acompañarán muestras 
de los artículos en la inteligencia de los 
que se compren deben ser libres de todo 
gasto y conducidos al pié de almacenes.

Mahon 8 de Julio de 1899.—El Admi
nistrador, Fernando Bauzá.—V.° B.°—El 
Comisario de Guerra Interventor, Federi
co Bermejo.

Articules quo se citan
Aceite, petróleo, carbón de encina, ja

bón, ceniza, leña (cap de ram), paja larga.

Núm. 1592

HOSPITAL MILITAR DE MAHON 
Mes de Julio de 1899.

Necesitando adquirirse para el consumo 
de este Hospital militar los artículos que 
á continuación se expresan, y que reunan 
las condiciones reglamentarias, se anuncia 
al público para conocimiento de las perso
nas á quien pueda inieresar, que el día 26 
del actual á las 12 de la mañana, se admi
ten proposiciones en la Comisaría de gue
rra de esta plaza (San Sebastián núm. 1), 
en la inteligencia de que los artículos que 
se compren deberán ser puestos en el pun
to que se determine, debiendo presentar 
muestras.

Mahon 8 de Julio de 1899.—El Admi
nistrador, Cristóbal Martínez.—V.° B.°_  
El Comisario de Guerra, Federico Berme
jo.

Aticulos que se citan
Carne de vaca 1.a, aceite mineral, ídem 

vegetal de 1.a, idem id. de 2.a, arroz, azú
car, azucarillos, bizcoches, carbón vegetal, 
chocolate, chuletas, dulce, gallinas, gar
banzos, huevos, jabón común, jabón, le
che de vacas, leña, manteca, pasta, pata
tas, pescado, pichones, pollos, sesadas, 
ternera, tocino, velas de esperma, idem de 
sebOj y íq q  nomúo, idem generoso.
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Sección ¿8 la Gacela.

PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros

REAL DECRETO
En el expediente y autos de Competen

cia promovida entre el Gobernador de Ma
drid y el Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares, de los cuales resulta:

Que en 21 de Julio de 1897 el Ayunta
miento de Vallecas nombró Depositario de 
fondos municipales á D. Wenceslao Vélez 
López, sin que conste que contra este acuer
do se interpusiese recurso alguno:

Que en sesión de 15 de Septiembre del 
mismo afio preguntó uno de los Concejales 
qué fianza se había exigido al expresado 
Depositario, á lo que contestó el Presidente 
que ninguna, pero que esto era atribución 
del Ayuntamiento, que podía fijar la que 
estimase más conveniente:

Que instruido sumario en el Juzgado de 
Alcalá de Henares, se dicto auto de proce
samiento contra el Depositario y varios 
Conséjales del expresado Ayuntamiento, 
fundándose esta resolución en que los he
chos que aparecían comprobados de venir 
desempeñando aquel cargo D. Wenceslao 
Vélez sin haber prestado fianza, y el de ha
berle nombrado y dado posesión, revestían 
caracteres de los delitos de anticipación de 
funciones y de nombramiento ilegal:

Que el Gobernador de Madrid, á instan
cia de parte de los Concejales procesados, 
y de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, alegando: 
que sea cualquiera la resolución procedente 
en la cuestión de fondo, es lo cierto que se 
trata de un acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Vallecas en materia de su ex
clusiva competencia, á tenor de lo dispues
to en el art. 78 de la ley Municipal, que es
tablece como atribución exclusiva suya el 
nombramiento y separación de todos los 
empleados y dependientes pagados de fon
dos municipales; que si bien pudiera enten
derse que el párrafo segundo del art. 157 
de dicha ley, exige que el nombramiento 
de Depositario se haga previa la presenta
ción de la correspondiente fianza, y que no 
habiéndola exigido el Ayuntamiento, adole
ce su acuerdo de un vicio de nulidad, esto 
podía dar en todo caso lugar á que, previa 
la reclamación oportuna, sea dicha nulidad 
declarada por el Gobierno que requiere, el 
cual, como superior jerárquico inmediato de 
los Ayuntamientos, es el llamado á corre
gir las infracciones que los mismos come
tan; que por tanto, solamente después de 
declarada esta nulidad y cuando en tal de
claración se estimase que procedia pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales, era cuando 
éstos podrian conocer del asunto, pues 
mientras éste no se resuelva, podía alegarse 
con lundamento la existencia de una cues
tión previa que impide el conocimiento del 
asunto á los Tribunales de justicia, cuestión 
que existiría aun en el caso verdaderamen
te punible de que por la relevación de fian
za al depositario, éste hubiere malversado 
los fondos municipales, en cuyo caso surgi
ría la responsabilidad de los Concejales, mu
cho más en el presente caso, en que sólo 
se trata real y verdaderamente de interpre
tar la ley Municipal en el punto concreto 
de la prestación de fianza, hechos en que 
no se ve apariencia alguna de delito; y que 
éste es uno de los casos en que, por excep
ción, se puede suscitar contienda á los Tri
bunales en el orden criminal con arreglo al 
artículo 3.0 del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, puesto que además de 
tratarse de una cuestión puramente admi - 
nistrativa existe otra previa que impide e 
conocimiento de los Tribunales en el asun
to; citaba además el Gobernados el art. 2.0 
del expresado Real decreto y el 27 de la 
ley Provincial, como fuente de las atribu
ciones de que usaba al entablar el requeri
miento:

Que sustanciado el incidehte de compe
tencia, el Juez dictó auto, en que sostuvo 
su jurisdicción, fundándose en que el art. 3.0 
del Real decreto indicado dispone precisa

mente lo contrario que el Gobernador ale
gó, porque ni la ley Municipal ni otra algu
na reserva á la Administración el castigo 
de las delitos objeto de este sumario, y en 
cambio están castigados y reservados por 
el Código penal á la jurisdicción ordinaria, 
sin que tampoco exista cuestión previa de 
la que dependa el fallo que en su día se 
pronuncie, puesto que los delitos que se 
persiguen, sin dar lugar á dudas ni interpre
taciones, están comprendidos en los artícu
los 384 y 393, por lo cual es claro y eviden
te que desde luego, y sin que nada lo con
tradiga, son estas diligencias de la única y 
exclusiva competencia de la jurisdicción or
dinaria; citaba además el Juez los artículos 
14 y 19 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, y el Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 157 de la ley Munipal, que 
dice: «Los Ayuntamientos nombran y se
paran libremente á los Depositarios y agen
tes para la recaudación de todas las rentas 
y arbitrios del municipio. A las mismas 
Corporaciones corresponde también señalar 
la retribución que aquellos empleados ha
yan de disfrutar y la fianza que deban pres
tar. Si en el pueblo no hubiera persona que 
quiera encargarse de la custodia de fondos, 
el cargo de Depositario será declarado con
cejil y obligatorio, pero no llevará aneja la 
prestación de fianzas, y los gastos que ori
ginare serán de cuenta del Municipio»:

Visto el art. 181 de la misma ley, según 
el cual: «La responsabilidad será exigible á 
los Concejales ante la Administración ó an
te los Tribunales, según la naturaleza de la 
acción ú omisión que le motive, y sólo será 
extensiva á los Vocales que hubiesen toma
do parte en ella*:

Visto el art. 182 de la misma, que señala 
como penas administrativas la amonesta
ción, el apercibimiento, la multa y la sus
pensión:
Visto el art. 183, que dice: «Procede la amo 
nestación en los casos de error, omisión ó 
negligencia leves, no mediando reincidencia 
y siendo de fácil reparación el daño causa
do. Procede el apercibimiento en los casos 
de reincidencia en falta reprendida y en los 
de extralimitación de poder y abuso de fa
cultades y negligencia, cuyas consecuencias 
no sean irreparables ó graves. Procedela 
multa siempre que las leyes y disposiciones 
generales, con arreglo á las mismas, lo de
terminen, y en los casos de reincidencias en 
faltas castigadas con apercibimiento, y de 
extralimitación, abuso de autoridad, negli - 
gencia ó desobedencia graves que no exi
jan la suspensión ni produzcan responsabi
lidad criminal»;

Visto el art. 384 del Código penal, que 
dispone que: «El que entrase á desempe
ñar un empleo ó cargo público sin haber 
prestado» en debida forma el juramento ó 
fianza requeridas por las leyes, quedará sus
penso del empleo ó cargo hasta que cum
pla con las formalidades respectivas é incu
rrirá en la multa de 125 á 1.250 pesetas»;

Visto el art. 393 del mismo Código, se
gún el cual: «El funcionario público que á 
sabiendas propusiera ó nombrara para car
go público persona en quien no concurran 
los requisitos legales, será castigado con la 
pena de inhabilitación temporal especial»:

Visto el art. 3.0 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe á los Go
bernadores promover contiendas de com
petencias en los juicios criminales á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
i .° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
perseguirse en una causa, criminal los he
chos de que un Ayuntamiento hiciese e 
numbramiento de Depositario de fondos 
municipales sin exigir fianza al elegido y 

de que éste haya desempeñado dicho cargó 
sin que previamente la prestase:

2 .0 Que la prestación de fianza no es 
un requisito legal para poder ser nombrado 
para cargos públicos, sino una condición 
que ha de cumplirse para desenpeñar algu
no de ellos, y por tanto el nombramiento 
de Depositario de iondos munipales á favor 
de un particular sin exigirle dicha presta
ción, no reviste los caracteres de un delito 
de nombramiento ilegal, sino que aun en el 
supuesto de ser indispensable dicha fianza, 
no excedería de los límites de una falta ad
ministrativa que al superior jerárquico del 
Ayuntamiento corresponderia corregir con 
una ú otra pena, según las consecuencias 
de la negligencia en que se había incurrido:

3 ° Que el hecho de que el Depositario 
que fué nombrado sin exigirle fianza haya 
desempeñado este cargo sin haberle pres
tado; puede ya constituir el delito previsto 
en el art. 384 del Código penal, puesto que 
éste castiga al que entrase á desempeñar 
un empleo ó cargo público, sin haber pres
tado en debida forma el jurrmento ó fianza 
requeridos por la leyes; y *

4 .0 A los Tribunales cosresponde deci
dir si por las circunstancias del caso se ha
lla ó no comprendido el expresado funcio
nario en los preceptos del Código.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración, respecto del nom
bramiento de Depositario de fondos muni
cipales del Ayuntamiento de Vallecas, que 
recayó en D. Wenceslao Vélez, y á favor 
de los Tribunales ordinarios en lo relativo 
al hecho de haber éste desempeñado dicho 
cargo: sin haber prestado previamente 
fianza.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA •
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

(Gaceta 3 de Julió^

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador de la pro
vincia de Barcelona y la Audiencia de la 
misma capital, de los cuales resulta:

Que á consecuencia de una certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamien
to de la villa de Olesa de Monserrat, y que 
el Fiscal de la Audiencia de Barcelona re
mitió al Juzgado de Tarrasa, se instruyó 
sumario por el hecho de que Juan Voltá 
Truliás, siendo Depositario de fondos mu
nicipales del /Ayuntamiento de la indicada 
villa, entregó á D. Juan Batallé y Jané la 
cantidad de 6.057 pesetas para que consti
tuyera en la Caja general de Depósitos la 
fianza correspondiente como arrendatario 
que era de los derechos de consumos y re
cargos municipales, habiendo sido consti
tuido dicho depósito en 25 de Febrero de 
1897 á nombre del Batallé, pero quedando 
el resguardo en poder de Juan Voltá:

Que declarado éste procesado, y una vez 
terminado, el sumario, fueron los autos re
mitidos á la Audiencia de Barcelona, sien
do este Tribunal requerido de inhibición por 
el Gobernador de la misma capital, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose en que están todavía pendientes 
de formalización y aprobación las cuentas 
relativas al periodo en que ejerció el pro
cesado el cargo de Depositario; por lo cual, 
no era posible todavía afirmar que debiera 
cantidad alguna al Ayuntamiento; que la 
declaración de si el ex Depositario Juan 
Voltá adeudaba cantidad alguna al Ayun
tamiento de Olesa de Monserrat, como re
sultado de su gestión administrativa, co
rrespondiente exclusivamente á la Admi
nistración, á tenor de lo establecido en el 
artículo 165 de la ley Municipal, consti
tuyendo dicha declaración una cuestión 
previa qne no puede menos de influir en r 1 
fallo de log Tribunales; que también ha de 

influir en el fallo que recaiga en la causa 
la declaración de si el Depositario se ajug. 
tó ó no á las disposiciones administrativas 
al llevar á ejecución la orden que le dió el 
Alcalde do verificar el indicado depósito 
y que esta declaración incumbe asimismo 
á las Autoridades administrativas, según 
dispone el art. 197 de la ley citada.

Que tramitado el incidente, la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Barcelona dic
tó auto sosteniendo su competencia, alegan, 
do: que el hecho denunciado, y que consta 
en la certificación origen del sumario 
constituye delito común de malversación 
de caudales públicos, cuyo conocimiento y 
castigo corresponde á los Tribunales del 
fuero común; y que no existe cuestión pre. 
via alguna que resolver cuanto ni el resol, 
tado que en su día pueda ofrecer la apro. 
bación de las cuentas del ex Depositario 
Voltá, ni ninguna de las oirás declaracio
nes que se alegan en el oficio de requeri
miento pueden desvirtuar el hecho objeto 
de la causa;

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de le expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus tramites;

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe á los Go
bernadores suscitar contiendas de compe- 
petencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión previa 
de la «cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Visto el art. 164 de la ley Municipal, 
que dice «Las Jutas municipales se reuní- 
rán en la primera quincena de Febrero pa
ra revisar y censurar las cuentas del año 
económico anterior, en la forma determi
nada por los artículos que preceden»:

Visto el art. 165 de la misma ley, según 
el cual, la aprobación de las mismas, cuan
do los gastos no excedan de 100.000 pese
tas, corresponde al Gobernador, oida la Co
misión provincial, y si excediese de esa su
ma, al Tribunal mayor de Cuentas de Rei
no, previo informe del Gobernador y de la 
Comisión provincial:

Considerando:
l .° Que la presente cuestión de compe

tencia se ha suscitado con motivo de la 
causa seguida contra el Depositario del 
Ayuntamiento de la villa de Olesa de Mon
serrat por supuesto delito de malversación 
de fondos públicos:

2 .° Que según se afirma en el oficio de 
requerimiento, están todavía pendientes de 
formalización y aprobación las cuentas re
lativas al período en que ejerció D. Juan 
Voltá el cargo de Depositario:

3 .° Que existe, por lo tanto, una cues
tión previa, cuya resolución compete á las 
Autoridades administrativas, cual es la 
aprobación ó censura de las expresadas 
cuentas, pues hasta que esto se verifique 
no puede saberse si hay ó no cantidades 
malversadas, siendo de influencia notoria 
la resolución de esta cuestión en el fallo 
que en su día hayan de dictar los Tribuna
les del fuero común:

4 .° Que está comprendido el presente 
caso en uno de los dos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los Juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regento 
del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Francisco Silvela.

(Gaceta 5 de Julio.)
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